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AdTtWtMU: Nt st admitirán, part »u imatti^, ctmuawaoêtwts qu*

fK) TtitfuiB ra<ia*r»óat dal Oobiaiwt Civil d* Is Frevintia.

PMBGIO DE INSERCION
Lob BdLstoe y Ananei«« d« 

partttularee «*cle*»s «pM 
ooan 4« p*<», ¿oUefert» » ra- 
Tón de »OS paeetas pea LlN*A 
y iot <!«• boom de alerto p»<®, 
M tesarán a rtatn de CH( 
CUENTA otos, por * ALABEA. 
oQtkiulera qn* eea el erigen 
del edtoo.
Lœ interesadoe «oaedieaTán ao- 
tee de Ia pubHoeeidn y pe» ¿e- 
dto de la oôvreepeadieELle eVi<i 
de papo, haber 'eatleíeéhe •« 
jMporle en la d«
Fandoe Provmoialee, air euyo 
reaulalto te ee iaaeriaràn.

' Se eateribe en U Inlerveneldn de la liealenttertoa Diputación Provincial. H 
cobra do la euaerúpolón et adeflanUdo ; por Sanio sólo te ateoderda las euecrtp- 
eleæe que vayan acoaopaEadæ te su importe debiendo hacerte lee de hiera 

■ de la eapltal per medio de llbranea de* Teeere, »lro Feetal o labra de fée® eebre

Ayuntamiento del 
Logroño I

» ——i—

1076
PADRONES DI' ED IE ICIOS 

DE LNSCER'IENTE ALTOR.1 
Y DE SOL .ARES SIN 

EDIFICAR

Aprobados por la Exorna. C o- 
misión Municipal Permanente en 
Sesión celebrada el día 31 de 
Agosto ppdo. los Padrones d»^ 
Edificios de Insuficiente .\ltura v 
de Solares sin Edificar, para O 
ejercicio actual, se liabifita el plazo 
de Api ince día.s laborabics, a c miar 
del siguiente al de,, fi'ib’. « ciiin d 
este, anuncio (“n el ■ BvjLI' I !\ 
OEK’IALn de la provim'iú. .1 tm 
de que por quienes lo deseim pue
dan presentar reclamar’- nes a 
mismos/ lo tfue habrá de baeerse 
por escrito debidAmenu* reintegra
do, que..presentarán en el Registro 
general de eso* Ayuntamiento, du
rante las horas de diez a una.

Se advierte que los* mencionados ' 
padrone.s puc'den ser examinadíe» 
durante lo.s días y horas habili» t- 
dos para la presentación de recia-- 
maciones, en la Intervención Mu
nicipal, fXegociádo de Arbitrios), 

asimismo, (jue pasado el men
cionado plazo no se admitirá nin- 
gima.

Logroño, 4 de septiembre 1951.
El Alcalde,
Julio Peruas

1230

Amado Abad Ramírez, de 40 años,, . 
casado, de profesión labrador y de ' 
doña Matilde Arratia Santo Tomá.s 
de 35 años, casada de profesión su 
sexo.

N.” 
queda

OLLAURI
146..—'Julián Irazola Ruiz, 
excluido por fallecimiento.

W/NTOSz\ \ •
Se acuerda la inclusión de don 

Sabino Velasco Ciria. de 28 años 
de edad, casado, labrador, con .do
micilio en la calle de San Ro<,ue
n.' Cabeza de familia, y de doña
Esperanza Ceniceros Cordón, de 
25 años de edad, casada, profi'sitin 
su sexo y ('on domicilio en la ca
lle di* Sán Roque, n.® 13.

Lo que se hace púbico en cum
plimiento de lo que dispone’el De
creto dé.T.” de mayo-de 1.946, ad-
virtiendo que estas 
serán apelables ante 
Territorial dentro de

resoluciones 
la .Audienciíi 

los cuatro 
publicacióndía.s posteriores a 

del presente acuerdo en el -BíM.E-
TIN-OFICIAL de la provincia.

T>ogroñf>. 5 septiembre 1951. 
I

El Secretado
Román Pi'eiro

El Presidente .
Ignacio S, de Tejada

Lae Iryae abllgarin et la PeaJaaula, lekea adraoenaes, Catartae, y
de Afriea eajetee a la lepielecltn peertottoar a 1m vétete dtee de au paçeu^.
•ten ai an eUae te es dUpuel * «ira «om. »e eobeMte Woha la Me««paTO«

Ata an <u» teraUna te inearcién de te Ley et el «©olabn dfleial deJ Balado»

peligrosas, cuyo prcs’ijicf'st > 
ciende a 1. i6,j. 12.5'6-, peseins. de
hiendo <juedar term u.id.is /n el 
plazo de veintioHio meses a co tar 
de la fecha del comienzo de las 
obras, ,v siendo la fianza 'prov.sio- 
nal (10:22.446’90 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva co
mo en la provisional, si turra 
efectos, deberá ser presentada por

en

los licitadores la pítliza de adquisi
ción de los valores. suscrita por
Agente de Cambio y Bolsa.

irá en la Di-La subasta se veri» 
rección General de ('arrêteras
Caminos Vecinales, situada en el 
Ministerio de Obra.s Públicas, el 
día 29 de septiembre, de 1.951 a las 
diez horas.

El proyecto y el pliego de con
diciones estarán de manifiesto en 
el Ministerio de Obras Pnblica.s y
en la Jefatura de Obra.s Públicas 
de Lo.oToño en' lo.s días v lloras há-de Logroño en' lo.s días y lloras
biles de oficina.

Las proposiciones, ajustada.s 
modelo adjunto se redactarán 
castellano v se extenderán en

en
pa-

Junta Provincial drl Gsnsa 
, .flecloral

Dlrcccliín Gramil dr Ca- 
prcleras y Caminos 

Vpriiiales

* 1256 ■

V Don Román Pineiro Pardo, Se
cretario de la Junta Provncial del 
('enso Electoral" de Logroño.

Certifico: (Jue en sesión celebra
da por la Junta Provincial del,Cen
so Electoral de* Logroño, el día 
diez descorriente mes, a fin de 
examinar las últimas reclamacio
nes presentadíis cíintra la.s hstét.s 
provisionnes del Censo, ha acorda
do efectuar las rectificaciones si
guientes: previo informe de la.s 
respectivas Junt es .Municipales y 

y.le conformidad con las Normas es
tablecidas en el Decreto de i .° de 
mavo de 1.946 y Circujar de 5 de 
junio del año actual.

CORERA

Se acuerda la inclusión de don

SECCION DE CONSTE V 
CION Y EXPLOTACION CRI

DITOS, CONTABILIDAD V 
.SUBASTAS
Rectificación

1^93

Hasta las trece horas del día 20 
de septiembre próximo se admiti
rán en . la Sección de Construcción

pel sellado de 'la clase sexta (4 5^’ 
pesetas) o en papel común con pó
liza dc^ igual preció, mas lo.s recar
gos autorizados, debiendo présen- 
tarse en pliego cerrado en cuya 
portada se consignará (jue la pro
posición que contiene correspon
de a la subasta de estas obras.

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá presentarse ,con 
cada pliego, el resguardo justifica
tivo de haber constituido el depó
sito de la .fianza provisional ante.s 
mencionada.

En fd acto de la subasta, y ante.s 
de comenzarse la apertura át' plie
gos, puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cedente o c-esio- 
nario- v reintegrada con póliza de 
i’.5o pesetas, mas los rec.argo.s 
autorizados, desechándose caso de 
no reunir ambo.s requisitos.

El adjudicatario viene obligado 
al cumplimiento de los artículos 23 
y siguientes del Decreto de 26 de 
Enero de 1.944 por el que se aprue
ba el ‘texto refundido del Libro I 
de la T.ev de Contrato de Trabajo.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponente.s e.stán (obliga
das al cutnplimiento del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente) y dis

N.® enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Es
tado», con fecha de
último, y de las condiciones y re- 
quisíto.s que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
las obras de pro
vincia de se compro
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con extricta 
sujeción a los expresados re<|uisi- 
tos,y condiciones, por. la cantidad 
de' (aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo .0 
mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en peseta.s v 

zcéntimos escrita en letra, por la 
qué se compromete el proponente 
a la ejecución de las obra.s, asi co
mo toda aquella en que se añada 
alguna claúsul^).

Asimisrnp se compromete a rea
lizar por escrito con los trabajado
res que han de ocuparse de las 
obras el contrato de trabajo en la 
forma y plazrts que determinan lo.s . 
artícubs 23 v siguiénfes del. De
creto de 26 de enero de t.944- 
(Fecha v firma del proponente.)

Madrid, 2t de Agosto de i.95l , 
El Director General. M. M. Arri- 
llaga.—

El Diractor General, 
p. D.— Luis C. Rodas— 

Es copia

El Ingeniero Jefe, 

Firmado* José R. Carracido

V Explotación del Ministerio de 
'Obras Públicas, y en la Jefatura ¡ 
de Obras Públicas de Logroño a I

posiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma 
debidamente, legalizada.

horas hábiles de oficina, proposi- j 
cione.s para optar a la subasta de | D. 
las obras de la C. N. 232 de Aúna- i' de 
roz a Vitoria y Santander (trcozo | de ‘ 
de Logroño a Cabañas de \ ir- persoñal 
tus) Kms. 14 y 15, meior.i dv tr i
zado para suprimir vari is cu-v:-.s

MODELO DE PROP(ISICION
vecino 

piovincia 
según cédula

núm. con domicili<i 
, provincia de

calle de

en

/ 1244

;

Administración de 
Justicia

ANUNCIO PARA LA SUBAS
TA DE FINCAS

1037
Don Mariano Tremps Pallarés, 

Recaudador CiUxiliar de 1a Zona 
de Haro, a la que corresponde el 
pueblo de Fonzaleche.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Ur
bana del pueblo arriba indicado y 
año de 1949, se ha acordado en 
providencia de 25 de Agosto de 
1951, la venta en pública subasta 
de las fincas Urbana correspon
dientes a los contribuyentes deu
dores que ha continuación se ex-
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presan, v cuyo acto ten .irá lugar 
el día 3 ae octubre de 1951, a las 
diez y seis horas 5" en el ) uzgado 
de Paz.

Contribuyentes deudores
Hros de Luis Gómez Ruiz

Y en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 104 del vi
gente Estatuto de Recaudación, 
se remite este anuncio a la Teso
rería (fe Hacienda, para que pue
da acordar su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia.

Haro 27 de agosto de 1951.
El Recaudador,

1184

Jefatura Agronómica

EnAasado de simientes
1101

A partir de primero de Octu
bre próximo se exigirá el enva
sado obligatorio en las condi
ciones que dispone la Orden Mi
nisterial de 18 de Febrero de i 
1950 de las especies siguientes:

Alfalfa, Trébol de Alejandría, 
Trébol amarillo. Trébol blanco. 
Trébol encarnado, Trobol híbri
do, Trébol violoía, entre las 
pratenses y Esparceta y Nabo 
entre las forrageras. 
, Lo que se hace público para 
general coijo<.;miento.

Logroño 8 de septiembre de 
1951.
K El I igeniero lefe, 

Angel Martines Afartínes
1245

Forestal de LogroAo
Dirección General de Montes 

Caza y Pésca Fluvial
1092

En las oficinas de este Distri
to Forestal, Calle General Fran
co, n.° 2, 2.°, se encuentran a 
disposición deOos titulares de 

' C*'r Ti 'ados Profesionales de 
uio viajes o B. C. y D. , que 
se encuentren al corriente en el 
pago al Servicio de la Madera 
del cánon establecido y presen
tada la declaración de‘existen
cias, las hojas de compras co
rrespondientes al año forestal de 
a9ol-52

Para la obtención de dichas 
hojas de Compras, será indis 
pensable la p/esentación del 
Certificado Profesional y la en
trega de las_ relativas al año fo
restal de 1950-51, operación que 
podrá realizar durante las horasï 
de oficina a partir' desde la in
serción de este anunció, hasta el 
25 del mes septiembre próximo 
venidero.

Los poseedoies de Certifica
dos Profesionales Que no esten 
al corriente en el pago del cánon 
que debe abonarse al Servicio 
de la Madera, o no hayan pre
sentado la declaración de exis
tencias, cuya relación figura en 
esta Jefatura, deberán dirigirse 
directamente a las oficinas Cen
trales de dicho Servicio, (Padi
lla 32 Madrid,) para que previos 
los requisitos correspondientes 
les provea de la hoja de Com
pras respectiva.

Logroño 31 de agosto de 1951. 
El Ingeniero Jefe,

1252

‘ Servicio de obras de ia 4- 
Region Aérea

1096
Concurso para la ejecución de ia 
obra «Abastecimiento de aguas en 

la base aérea de Agoncillo»
Precio límite 930.747’35 pes.-l...s. 
Fianza provisional '18.615’(.«).
Se admitirán ofertas hasta las 

12 horas del día ,6 de octubr.- de 
1951 en la Secretaría de la junta 
Económica de este Servicio (.Avda. 
Calvo Sotelo 4’3.° drcha. Zarago.» 
za.)

Los pliegos de condiciones "téc
nicas, legales, modelo de proposi
ción y demás documentación que 
se precise conocer se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de la Jun
ta Económica (Avda. Calvo Sotelo 
4, 3.° drcha. Zaragoza) y en el 
Servicio de Obras Aeródromo de 
Agoncillo.

El adjudicatario deberá entregar 
en el plazo de cinco días un dupli
cado de su proposición en dicha 
Secretaría de Junta Económica».

Los anuncios serán por cuenta 
de1 adjudicatario.

El Capitán Secretario de la 
Junta Económica

1245

Anunciot Ofsciaiei

I I2I

SUBASTA DE MADERA

Se avisa que la subasta anuncia
da en el BOLETIN OITCIAL 
de fecha 11 defactual ,por acuerdo 
del Ayuntamiento y autorizado 
por la Jefatura de Montes, se cele
brará el día 27 a las mismas horas 
anunciadas.

Lo que se hace público para co
nocimiento gC'.e.al.

Ortigosa 17 de septiemb e ^951.
El Alcalde.

1264

ANUNCIO

z • 1088

El día 2 del próximo mes de oc
tubre a las 10 horas, tendrá lugar 
en festa Casa Consistorial las su
bastas de los aprovechamientos de 
pastos que a continuación se in
dican.—Año Forestal 1951-52.

I .® Monte «La Sierra».—617 
Has, para 142 cabríos y Hiñ lana
res, tasación 15.536, pesetas. in
demnización 411’45.

2 .®.—Monte «La Solana» ' 140 
Has, para 47 cabríos, 80 vacunos 
y 506 lanares, tasación 11.165 Pe
setas, indemnización 99’40.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas que regirán para la celebra
ción de estas subastas se hallan de 
manifieste la Secretaría de este 
Ayuntami('nto.

Canales de la .Sierra. 7 de se|>- 
tiembre de 1957..

El Alcalde,
Î239

ANUNCIO
1089

El 4 del próximo mes de octu

bre a las 10 horas, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial las subas
tas de los aprovechamientos de 
pastos que a continuación se rela
cionan.—Año forestal 1951-52.

I .®—Monte «Cobarajas»270 
Has, para 70 vacunos, 50 mayor, 
20 de cerda y 1.300 lanares, tasa
ción 14.520 pesetas, indemnización 
235’80.

2 .®.—Montç «Rebollar».— 300 
H^s, para 45 cabríos, 60 vacunos, 
50 mayor, y 430 lanares, tasación, 
7.84Ô pesetas, indemnización pese
tas 237’10.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-admínisjra- 
tivo que ha de regir para la cele
bración de estas subastas se hallan 
de manifiesto en Ta Secrétaría del 
Ayuntamiento. ’ , -

Villavelayo, 10 de septiembre de 
1951-

1240

El Alcalde,

ANUNCIO

T ÎO5

Subastas forestales

El día 28 del mes actual v hora 
de las 10 de su mañana, v corb in
tervalo de media hora para cada 
subasta, se clebrarán en la .A1ca'- 
día del pueblo de Ventrosa, las 
correspondientes a los aprovecha-' 
mientes de productos forestales 
del Plan 7951-52, de los montes 
públicos de los propios del mencio
nado pueblo, en 1a forma si- 
gruiente :

Monte (fEl C.ajigal»
PASTOS.—700 hectáreas de te

rreno, para 500 cabezas de ganado 
lanar en 4.000 pts. indemnizacio
nes, 100 pts.

Monte «Carrasquillo»
PASTOS.— 7.030 Has. para 

7.726 lanares,-332 cabrío, 20 vacu
no y 30 mayor, en 23.256 pts. ín- 
de’T'nizacione.s 498’45 pts.

. Monte «Villar\de Yedro»
PA.STOS.— 7.287 Has. para 

1.348 lanares. 76 cabrío, 20 vacuno 
y 70 jn^vor, en 73.528 pts. Indem
nizaciones 337’30 pts.

MADERAS.— 704 hayas en 
«Barranca Mala» con 706 m/3. de 
rñadera y 84 m/3. de leña, tasación 
máxima 27.026 pts. y la mínima 
24.528 pts. Tndemnizacione.s 595’40 
pesetas.

Lote 2.”.— 705 bavas en «Ba- 
1 rranca Mala» (lote baiero 2 marcos 

tocón) con 93 m'3. madera v 770 
m/3. de leña, tasación máxima 
26.780 pts. y la mínima 24.7 50 pe
setas. Indemnizaciones, 639’25 pe
setas.

Lote 3.®.—7 2-^ bavas en «Ba
rranca Mala» /Lote Somerocon 
99 m G. dç madera v 120 fie 
leña. Tasación máxima 28,6^0 pts. 
V la mínima 25.830 pts. Indemni
zaciones 639’25 pts.

Lote 3-.—723
Los tres lote.s maderables corres

ponden al grupo I.® y por lo tanto 
pueden optar a la subasta los lici- 

Whdores provistos de Certificado 
Profesional de la Clase .A, B. o C. 
pero pará su adjudicjación serán 
preferido.s lo.s de la clase A. y B.

Lo.s volúmenes maderables di* 
ellos, están sujetos a entrega de 
traviesas en un 30 % del volumen 
total de cada uno de ellos.

La presentación de pliego.s a di-/ 
chas subastas ,llue serán reintegra-

dos con póliza de 4’50 pts. mas el 
5 % de recargo reglamentario, se
rán cerrados, y con sujeción al 
modelo oficial, y la enajenación 
de los productos maderables, se 
ajustará en un todo, a lo dispuesto 
en las Ordenes del ^Ministerio de" 
Agricultura de fechas 13 de* Agos
to de 1949 y 17 de Octubre de 
.1950, y los licitadores ingresarán 
el 5 % para tomar parte en la su
basta que deseen, para más infor
mación en la Secretaría del Ayun
tamiento todos Jos días laborables 
hasta el momento' de la subasta, 
en horas de oficina.

Ventrosa, 6 de septiembre 1951.
El Alcalde, 

' 1256

EDICTO*

I090 • .

Al día siguiente hábil, transcu
rridos que sean veinte días hábiles 
a partir de la inserción del prtsen- 
te tn el B .() de la provincia, se 
celebrará en esta Casa Consistorial 
debidamente au tori zádas por la Je
fatura de Montes de esta provincia 
las subastas de los aprovechamien 
tos de la Dehesa de Suso, que a 
continuación se relacionan ;

Un.lote de 80 m3 de leña gruesa' 
y 40 de ramaje, por limpia y entre
saca de roble, bajo la tasación má
xima de 5.434 pesetas, y la mínima 
de 4.426. Indemnizaciones 173’80.

Otro lote de 60 m3 de leña grue- 
los pinos secos y mal conformados. \ 
sa y 20 de ramaje por la corta de 
bajo la tasación máxima de 4.0(80 
y la mínimo de 3.280 e indemniza
ción de 123’80.

Diebas subastas' se cèleb^aráñ' sé" 
gún las nornias ele la Superioridad 
a> efecto y (están coniprendidas en 
el grupo tercero.

San Millán de la Cogolla, 31 de 
agosto de 1951.

El Alcalde

1241
EDICTO

1098
En cumplimiento a cuanto pre

viene el artículo 694 dr la Ley de 
Régimen Local, qcedan expuestas 
al público a efectos de examen y 
rectificación en su caso, por el 
reglamentario, los acuerdos de im
posición de sanciones juntamente 
con las tarifas y Ordenanzas apro
badas por este Ayuntamiento que 
han de entrar en vigor para el pr<) 
ximo ejercicio económico de 1952. 

Hervías, i septiembre'de 1951. 
El Alcalde 

/ 1 

1247
.ANUNCIO

1063
Por lo.s plazos reglamentario.s a 

p.iri que puedan 3; r examinadlos 
por ios vecinos y contribiíy'’iit 
de esta localidad, quedan expues
tos al público lo.s documentos <|ue 
seguidamente se reseñan, pudijiui- 
dose presen til r contra los mismos 
las reclamaciones que se crean per 
tinentes.

Ordenanzas municipales de exad 
ciones que han de regir para el ejer 
cicio de 7957.

Cuenta general de presupuesto 
correspondiente al ejercicio del año 
1950-

Arnedillo, 2 septiembre 1950 
El .Alcalde

7 210 ,
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